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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 21 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con el 

jtfculo 285, de la Constitución de la República y en Consejo de Jü .. 
Jiltlal, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
.U de Egresos e Ingresos vigente. 

TITULO 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

PROGRAMA. 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de 
Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

U 12192 Amortización Deuda Flotante, varios 
Ministerios (Incluye deuda años ante.. 
riores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 6.14:2.00 

~eulo ~-La ampliación anterior se transfiere de las asignaciones 
¡reaapuestarias que se detallan : · 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA: 

PROGRAMA 1-04: 

EDUCACION PRDl.ARIA 

Sub-PTogra~ 01 

DffiECCION Y ADMINISTRACION 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección y 
Administración 

SERVICIOS PERSONALES 

119 5 00040 Pagos diversos a Personal, n.c. (ChmJ-
siones Examinadoras) .... , . . . . . . . . . L 6.14:2.00 

ltticulo 39-Dar cuenta al Congreso Na.c.ional de la emisión del 
1181lte Decreto. 

A.tt.íeulo 4:t-El presente Decreto, entrará en vigencia desde el 
ia tle su aprobación. 

fasa ah J6trinu N9 6 

CONTENIDO' 

Decreto N9 21.-Mayo de 1970. 
ECONOMb. Y IIACIBNDA 

Acuerdo N9 353.-:Mayo de 1970 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2331 al 2350 

Diciembre de 1969. 
Avjsoa 

Econonia y Hacienda 

Acuerdo N? 353 
Tegueigalpa., D. C., 13 de mayo de 

1970. 
Vista para resolver la solicitud pre. 

sentada con fecha diecinueve de mar. 
zo de mil novecientos setenta, por 
el Abogado Conra.do Vásqu~ y el 
Licenciado Roberto C. Ordóñez~ de 
generales conocidas, y de este domi4 

cilio, en su carácter de Representan .. 
te de la empresa "Elías J. Kattán y 
Compañia", del domicilio de San Pep 
dro Sula, Cortés, contraída a pedir 
que se le .conce:ia equiparación de 
beneficios con los otorgados a em
presa similar en otro país de Centro
américa. 

Resulta: Que en veintitrés de mar. 
zo y seis de abril del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la primera 
y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en seis de abril del CO-

rriente año, la Secretaría TécnJca 
presentó el informe correspondiente, 
manifestando su opinión porque SEt 

resuelva. favorablemente la solicitud 
presentada. 

Resulta: Que la. Comisión Asesora 
Nacional, emitió dictamen con fecha 
nueve de abril del presente año. ma
nifestando su opinión porque se otor. 
gue a la referida empresa, la equipa
ración solicitada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis-

Pasa a la página N9 5 
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AVISOS 
kEMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado S(lgundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa. este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: u a) un solar. sito en la Co. 
lonia Mayangle. de la ciudad de Co
rnayagüelat en -:oste Distrito Central. 
.correspondiente al lote número cua
renta y siete ( 4 7), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen. 
tésimas de vara, cuyos límites y di
mensiones son: Al Norte. treinta y 
ocho metros d!ez centímetros. con 

lote número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centlme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Eate, veinte metros con 
lote número cuarenta y cuatro (44) j 

y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129. tomo 153. del Regis
tro de la Propiedad de este departa
mento" ; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9. folios 
14 al 16. del tomo 156. del mismo 
Re-gistro; ub) Solar .contiguo al an
terior. con el que forma un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
número cuaf("nta y cuatro ( 44) de la 
Lotificación HMayang\e.t'. que mide y 
limita: Al Norte, con lote ní1mero 
cuarenta y cinco ( 45) . propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
treinta y dos metros con noventa y 
siete centímetros: al Sur. con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno. propiedad de doña Leonardi. 
na Cáceres de Gómez y del Doctor 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T~c:i9a:lpcz. D. C .. Hoadura.. C. A.. 

6 DE ABRlL CE 19'?1J 

COnZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLErES G.IBOS MOJIIEDA IIETALICA 
CCIIIBJII'G V .ata C..pra ·-·· c-...- .... 

Dólar . l 2.00 L 202 L 200 L 202 L 1.98 L 202 
Col6a Sal• ... 0.7920 080 080 0.7920 0.80 
Ou•tzat _,.. " 1.98 2.00 100 Ul 2.00 
Colóa C. R .. 0.298868 0301887 o 301887 0298868 0.301887 
C6rdobas ... 0.282857 0.285714 0285714 0.328S7 0.285714 
Peso lluicano 0.158527 0.160!1 0.160128 o 161( 

Ont:a Troy de Oro Fino L 10.00 Oaza Troy iqUal a: 31 103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

l...i.bra Ealerlirl.a 
Yronco Frc:mcés 
Francco Belga .... _ ... .. .......................... _ 
Franeo Suizo .... .. .. ............................ " ......... ... 
Mal'co Alemón ...... - ...................... - ...... - -·--
florin Holc:mdH ................................................ _ 
Ura ... ..-........................... ,. ... ____ ....... __ _ 
06\ar Canadienae ............... - ...... ~ ................. _ 
Peseta ................... _ ........ - ........ _ 

N O 'f 1L Sa 

DOLAIIES 

S 2.4065 
D.JSOS 
0.02015 
0.2322 
0.2129 
0.2155 
0.001593 
0.8325 
D.Ol4C 

L 4.8!30 
0.3610 
000430 
04644 
05451'1 
0.5510 
o 003186 
1 8850 
00288 

l.-Los giros en Dólare-s librados a cargo de Banc:ot CoetarricenM• .. rcm acreditadoe al tipo de camb•-¡ 
de CCR. 6.625 por Dólar. f 

2.-Las co'!U:acíones no otictales son tomczdcu del inlorme aemcsnal del Flrst N'ational Clty Bank of Ne ...... 
York. 

3.-Po:ra evlto:r especulaciones tronttrizr:ss, el Dir•ctorio del Bcm.L'O Centro! de Honduras outori.s6 k 
venta a la par de loa moneda. centroo:mericanaa. 

4 -El Banco Central de Honduras compraró la Pla!a producida en el pala al precio de New York, me 
noa loe Qt:atoa 17\J" ocasione su manejo 

BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ADUJO PDIEDA. 
fele del Depto. de Cambios. 

Nota de la Administracil 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hernán López Callejas, respectift. 
mente. cincuenta y dos metros COD 

treinta centímetros; por el Este, con 
calle pública, treinta metros; y, al 
Oeste. con lows números cuarenta 
y siete ( 4 7) , descrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hernán López Calle. 
Jas, treinta y cinco metros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me· 
tros cinco centésimos de metros 
cuadrado. Sobre este solar está cons

truída una casa de piedra, Jadrii1o y 

cemento armado, techo de artemn 
de madera de pino, cubierta con Já. 
mina de asbesto, cielos de playwood 

en todo el interior y madera compri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 

mosaico de cemento, puertas de ma. 
dera de cedro eon ma.reos del mismB 
material, ventanas de celosía de vi· 
drio eon marco de alumiDio; rejas 
de hierro en todas las ventanal, 
closets de puertas corredizas de .. -.. 
dera de playwood. Toda la cua 0011-

ta de las siguientes dependencias: ED 

la planta principal un porche, una 
terraza. un vesttñuJo, un saJa-come
dor, una cocina. una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar, un pasillo interior 0011 

dos closet.s; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos elosets 
y tres baños con closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para. servicio de lavandería y pla.n· 
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeclt v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registto 
de la Propiedad de eate departamen
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto haeer efectiva 
la deuda por princi¡)&.t inteftses Y 
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costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 

y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera 

licitación no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer

do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martinez V., 
Seeretario. 

Del 8 al 30 M. 70. 

.El infrascr.ito, ~retario del Ju.,
gado Primero de Letras de lo CiviL 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele· 
brará en el local que ocupa este Des

pa.cho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma

ñana., se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin
co centímetros por el lado sur; nue

ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente~ oon los si 

guientes limites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
ca1le; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca

sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de corniza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
oocma, comedor y servicios sanita
rios". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora
zán, a favor de la señora Rafaela 
lzapirre de Henríquez. La propiedad 
aateriormeute descrita se rematará 
JIU'& eon tu producto hacer efectiva 
a eantidad de cinco mil seteciéntos 
Jempiru, intereses y costas que la 

señora Rafae1a Izaguirre de Henrí
quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 

dictamen de Perito. -Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. al 1"' J. 70. 

HERENCIA 

El infrascrito, Seeretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Seeción Judi
cial, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de fecha seis 
de los corrientes, declaró a los meno
res Ada Luz y José Aguinaldo Alv~ 
rado. herederos abintestato de su di
funto padre legítimo señor Reynaldo 
G. Alvarado, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho, y asimismo, mandó 
darle posesión efectiva de la cuarta 
parte de los bienes del causante, co
mo porciÓn conyugal, al cónyuge so
breviviente, sin bienes, señora Cándi· 
da Hernández viuda de Alvarado.
Puerto Cortés 12 de mayo de 1970. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

nel 25 al 27 M. 70. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 'cRe
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
senta.eión de Shell Intemational Pe
troleum. Company Limited, domicilia
da en Shell Oentre, Londres, S. E. 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo los n ú m e r o s : 
915.529 y 915.530, el 6 de octubre de 
1967, por un período de siete años, 
para distinguir: productos químicos 
para uso en agricultura, horticultura, 
y silvicultura; abonos (naturales y 

artificiales} ; sustancias veterinarias, 
Insecticidas, larvicidas. fungicidas, 
herbicidas y pesticidas, y pt~:!paracio
nes para matar maleza y destruir 
bichos. consistente en la palabra: 

TALCO RO 
y la .cual se aplica a los envases, 
e&J&S y empaques que contienen los 
productos, grabándola, unprimléndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L., Ca.rnet NC? 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegqcigal
pa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
RegistTGtlor. 

27 M .• 6 y 16 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que .• Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

NORTENSIN 
para distinguit': preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario, y la. cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento e1 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Cuco L., Car
net N" 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
IUgütrodor. 

~ M., 6 y 16 J. '70. 
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El infruerito Registra.dor de Pa. 
tentes y Marca.s de Fá.brica, depen .. 
diente d~ la Secretaria de Economia 
y Haricnda. hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso, 
8e admitió la solicitud que dice: 
uRegiAtro de marca.-Señor Ministro 
de Econonúa y Hacicnda.-En repre~ 
sentaci6n de Bristol-Myers Company. 
corporn.ción del Estado de Delaware. 
domiciliada en 345 Park Avenue. 
ciudad de New York. Estado de New 
York. Estados Unidos de Américe, 
vengo a pedirle el registro d~ la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

LORAL 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, conteniendo hormonas. y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los den1ás documen
tos de ley y el clisé.-Tegudgalp:1. 
D. C .. veintinueve de abril de mil no
vecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L., Camet N' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teg11cigalpa. D. C., 6 
de mayo de 1970. 

Adán López l'ineda, 
Registrador. 

27 M.. 6 y 16 J. 10. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tent>~s y 'Afarcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y. Hacienda. -En repre
sentación de Bristol-Myers Comuany, 
corporación del Estado de Delaware, 
-domici1iada en 345 Park Avenue, 
'Ciudad de New York. Estado de New 
York. Estados Unidos de América. 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábri-ca. consistente ·~n la 
palabra: 

CILACLOX 
para distinguir: antibióticos y pre
paraciones. conteniendo antibióticos; 
y la cual se aplica a los envases. 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola. imprimiéndo· 
la, estampándola. por medio de eti-

-

quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
qoo se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C .. seis de mayo 
de mil novecientos setenta.- ( f) Da. 
niel Casco L.. Carnet N\} 112". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mayo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Regi :tirador. 

27M .. 6 y 16 J. 70. 

El infrucrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha veintisiete de abril del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
oe: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía 
y Ha.cienda.-(Sección de Mareas de 
Fábrical.-En representación de la 
Sociedad uEl Gallito Industrial. Li
mitada". de San José oo Costa Rica, 
lo que acredito con el poder agregado 
al registro de la marca de fábrica 
11.461. lo que pido sea tenido a la 
vista. respetuosame~ te. comparezco 
a solicitar ~1 registro y denósito de 
la marea de fábrica denominada: 

MASMELIN 
la que se usa para distinguir produc
tos de dicha Sociedad. que se cono
cen bajo el nombre de -'El Gallito". 
y que consisten de chocolates_ dulc~ 
y toda clase de productos alimenti
cios. la que se aplica a las bolsas. 
envases, cajas y empaques. que con
tienen el producto. grabándola, im· 
primiéndola y estampándola, por 
medio de etiquetas que se Itas adhie. 
ren o en cualquiera otra manera, 
apropiada en el comercio. Acompa.ño 
las diez etiquetas con la palabra 
arriba. expresada, la que se desea 
registrar el clisé y el contrato de 
Agencia.-Tegucigalpa. D. C., vem· 
titrés de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Jacinto Octavio Durón. 
Carnet N" 0127". Lo qu3 se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
27 de abril de 1970. 

Adán I.ópez Pint>da, 
Registrador. 

27M., 6 y 16 J. 70. 

El infrascrito~ Registrador de fa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintis:ete de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Se solicita registro y depéáto 
de una marca de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Seeretaria de Economía 
y Hacienda.-(Sección de Marcas de 
Fábrica) .-En representación de 1a 
Soicedad "El Gallito Industrial, Li
mitada''. de San José de Costa Rica, 
lo que acredito con el poder agregado 
al registro de la marca de fábria. 
N" 11.461, lo que pido sea tenido a 
la vista. respetuosamente compal'eZC() 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

CRISPITO GALLITO 
la que se usa para diatinguir, pro
ductos de dicha Sociedad, que se co
nocen bajo el nombre de "El Gallito'\ 
y que collSlsten en chocolates, dulces 
y toda claae de productos alimenti
cios. cereales, inclusive, la que se 
aplica a las bolsas, e~vases. cajas y 
empaques, que contienen el produc
to. grabándola, imprimiéndolas y es
tampándolas. por medio de etiquttu 
que se les adhieren o en cualquiera 
otra manera. apropipada tn el co
mercio. Acompaño las diez (10) eti. 
quetas con la palabra arriba expre. 
sada. la que se desea registrar. el 
clisé y el Contrato de Agencia.-Te
gucigalpa. D. C .. abril veintitrés de 
mil DO\"Zcientos setenta.-(f) Jacin
to Octavio Durón. Carnet N9 0127". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-re.--
gu.cigalpa. D. C., 27 de abril de 1976. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 M .. 6 y 16 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen. 
dient·~ de la Secretaría de Economía 
y Ha.cienda, hace saber: <llle eon fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ~ 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen· 
tación de BrlstolMMyers Company. 
corporación del Estado de Delawa.re. 
domiciliada en 345 Park A venue. ciu
dad de N·;w York. Estado de New 
York. Estados Unidos de Antériea. 
vengo a pedirle el registro de la mar. 
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Viene de la la pdgina. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días del mes de 
mayo de mll novecientos setenta 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Virgi]io Urmeneta IL 

:D Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 

Ricardo Zú.Diga A. 

D Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Tiburcio Carlas C. 

Jl Secretario de Estado en los Despachos O,e Defensa .Nacional y Se
guridad Pública, 

S. Cili61ar U. 

12 Secretario de Estado en el Despacho de Educación PúbHea, 

Rafael BardaJes B. 

11 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

M. Acosta B. 

l1 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

F. Prata h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley t 

Manuel Bueso. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñe1 V. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales, 

Julio C. Pineda. 

ea de fábrica, consistente en la pa
labra: 

LORAGEST 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas conteniendo hormonas, y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo· 
De oan lo conducente, los demás do
aunentos de ley y el clisé.-Tegud
galpa.. D. C., veintinueve de abrU de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N<.> 112". Lo que se 
pone ~n conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
n. e~. 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 M .. t; y 16 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha diecinueve de mayo del año eu 
curso, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro inicial de la marca 
de fábrica Sesawheat en Honduras. 
---Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.-En represen
tación de National Biscuit Campa· 
ny, una corporación industrial del 
Estado de N ew Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, solicito el registro inicial 
en este país de la marca de fábrica 
y de comercio, consistente en la pa
labra: 

SESAWHEAT 
escrita en todos tamaños y colores 
en cualquier clase o tipo de letras, 
que dicha Sociedad usa de todas 
maneras: pintada, impresa, estarci
da, estampada, grabada, en relie-ve 
o en cualquier otra forma usable 
comercialmente; aplicándola a los 
productos mismos o a sus empaques, 
envolturas, estuches, cajas y artícu
los de propaganda, para proteger y 
distinguir los siguientes productos 
industriales y comerciales consis
tentes en: productos de panaderia, 

galletas, bizcochos, guisos o manja· 
res, pasteles mezclados, pan, pastas, 
cereales, harina, confecciones, fru
tas frescas y conservadas y bocadi
llos alimenticios de todas e 1 a s e s . • Acompaño los documentos requeri-
dos por la ley y ruego se tome razón 
del poder con que ejerzo esta perso
nería del testimonio original anexo 
al expediente de Registro de Marca 
de Fábrica N" 15.025.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de abril de mil nove
cientos setenta.-( f) Daniel Cas
co L., Carnet NQ 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regütratlor. 

27 M., 6 y 16 J. 70. 

VIENt!l DI!: LA la PÁGINA 

cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta al desarrollo industrial de
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 
Artículo Transitorio Primero, estipu
la qUe a las empresas acogidas a le
yes nacionales de fomento industrial~ 
se les podrán otorgar beneficios igua
les a los mayores de que estuvieren 
gozando otras empresas productoras 
de los mismos artículos, por concesio
nes nacionales otorgadas en cualquier 
otro país centroamericano, pero sólo 
por el tiempo que falte para que ter
mine la concesión de estos beneficios. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto. es procedente 
acceder a ·Jo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis .. 
cales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1 9-Extender los beneficios otorga. 
dos mediante el Acuerdo N'l 1022, de 
fecha cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. emiti
do a favor de la empresa "Elías J. 
Kattán y Compañía". del domicilio de 
San Pedro Sula. departamento de Cor
tés, en la forma siguiente: A) Con
ceder 100% de franquicias aduane
ras hasta el veintiocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete, 
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para la importación de motores, ma
quinaria, equipo. herramientas, im
plementos, repuestos. accesorios, lu
bricantes y materias primas, artlcu
loa semielaborados y materias simila
res, que se detallan en lista de fecha 
trece de mayo de mil novecientos se
tenta. que obra en el expediente de 
la empresa; y, BJ Otorgar 100% de 
exención del pago de detenninado 
impuesto, hasta el veintiocho de no-
viembre de mil noveCientos setenta 
y dos, y reducción en un 50ifr del pa
go del mismo impuesto. desde el 
veintinueve de noviembre de E!6te úl
timo año. basta el veintiocho de no
viembre de mil novecient08 setenta 
y siete. 

2"-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual. 
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo No 1022 indicado. las 
caules por el contrario se bacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3·"'-Laa franquicias para impo~ 
lubricantes. materias primas. articu
las semielaborados y materias simi
lares que se otorguen a la referida 
empresa. por medio de este Acuerdo. 
quedan sujetas a modificación. cuan
do se tome una resolución a nivel 
centroamericano sobre la reclasifica
ción de las empresas pertenecientes 
al Grupo "C". confonne al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

4n-Este Acuerdo deberá publicar

se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comunf
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despa-chos de Economía y Hacienda, 

Manuel AcoJta Bonillo 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Gobernación y Justicia 

Acuerdo Nv 2331 

Te¡uct¡-alpa. D. c .. 29 de diciembre dt' 
1969. 

El Prealdente COuUtuclonal de la. Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dt.penaa.r la publicación de edictos pllra 
contraer matrimonio etvtl, a Fnmc•co Al· 
berto Rodrigue• y Eva. Selma Mejla Du
rón, veclnoe de Cantarranu, Francisco 
Morazén, previo entero de (L 10.00) dlu 
lemplru, en la oficina que el Mlntaterto 
de ICconomla y liacleDda dealgne.--Comu· 
nfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El ~ntano de Estado en loa Despachos 
~ Gobernación y Juatie1&. 

VlrrWo tTrnW'nl'!ta R. 

TectJctplf' D. C., 10 da 4ldembre de 
1989. 

El Preaidente ConaUtuclonal de \a Repll.
blica, 

AC'UERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
rontraer matrimonio civil. a. lolé Rolando 
P.fagatla e Isabel Ah·arado, vecinos de San 
Pedro Sula. prevto entero de rL 10.00) 
diez tempiraB, en la oficina que el JOnja. 

terio de Economía y Hacienda designe. 
- --Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V.._.. Urn.-eta R. 

Acuerdo ~ JS33 

Tegucigalpa, D. c., 30 de diciembre de 
1969. 

El PrelfdeDte Conatttucwaal de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ1caci6n de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Imnael Marro~ 
qufn y Carmen Julia Alvarado, vecinoa: de 
Puerto Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempil"fts, en la oficina que el Minis
terio de Economla y Httelenda designe. 
--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en los Deapa.chos 
de Gobel'll&ctón y Justicia, 

Vlrcllo Urmeneta R. 

-- ·----
. ~-------

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombte del Diredor Ti

pografía Nacional. 

Acuerdo N• 233t 

Tegucigalpa, D. C., 30 de ~ • 
1969. 

El Presidente ConsUtuctonai de 1J Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la pu bllcaclón de dd.ol pm 
contraer mab1Jnon.io ct'f'il, a ll'llllel 'lli
chez y Maria de loa Angelel IAma. 'ftiCDI 
de San Pedro Sula, previo entero 6e ..... . 
( L 10.00) diez lemptraa. en la oftdDa I(Ue el. 
lllniaterto de Eoonomfa y Badllda 8lpe. 
~muniqueae. 

O. LOPEZ !.. 

El Secretario de Eata.4o 411\los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

VJrrille Urntf!i~Ma l. 

Acuerdo W 2385 

Teguclgalpa, D. C .. 30 de diciembr! de 
1969. 

El Prelsldente ConstitucloD8l de la ltepá
bllca. 

ACUERDA; 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Kamu 
y Ada Milla, vecinos de San Pedro Sula. 
previO entero de (L l(l.OO) diez ltmpir8S. 
en la oficina que el MinisterJo de Eca
mla y Hacienda. designe.-Com~-. 

O. LOPII A. 

El Secretario de Estado en los DespachoS 
de Gobernación y Justlcla. 

VJ,mo UflllfliJMI J. 

Acuerdo N' 2181 

Tepeiga.Jpa, D. C.. 30 de diciembn de 

1981. 
El Presidente Ccmatitueh»\al de la B.epl· 

bU ca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publlcaei6n de edlctoll para 
contraer matrimonio civil, a Cúdldo Se
gura Gómez y Trinidad Isabel Tejada. .
clnos de San Pedro Sula, prevlo e:a.teto de 
(L 10.00) diez lempira.s, en. la oftdiJI que 
el Ministerio de Economfa y &dellda dt
signe.-comuniqueae. 

O. WPII A· 

El Secretario de Estado en loe~ 
de Gobernación y Juatleia. 
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Acuerdo N11 2337 

Tegudpllll, D. C., 30 de diciembre ue 
} .. 

Bl Prtm.dente Constitucional de la Repll· 

büca. 
ACUERDA: 

rnspensa.r la publicación de edictos para 
cemaer matrimonio civil, a Antonio Mag
!10 Romero y Maria Isabel Martinez, veci
JICB de Olanchito, Yoro, previo entero 
de (J., 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
deSigne.-COmuniquee.e • 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Estado en los Despachos 
de GObem&dón y Justicia, 

VlrglUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2338 

Tegucigalpa, D. C., 30 de dlctembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
I'Oiltraer matrimonio civil. a Moise.s San
m y FlOrinda Rivera, vecinos de San 
PedrO Sula. previo entero de tL 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el MiniSterio de 
Economia y Hacienda designe.-Comunique-

-·~ 

piras, en la oficina que el Ministerio de 
Econom\a. y Hacienda des1gne.---Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y Juatlcla, 

· Acuerdo N' 2841 

Tegucigalpa. D. C., 30 de diciembre de 
1969. 

Dispensar la publicación üe edictos para 

contraer matrimonio dvil, a Ruperto Fa

bián Núf'iez Cálix y Eva Uclés Estrada, 

vecinos de Moroceli, El Paratso, prev1o en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía. y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y Justicia, 

VlrgUlo Unneaeta R. 

Acuerdo N' 2342 

Tegucigalpa. D. c., 30 de diciembre de 
1969. 

El Presidente ConaUtuctonal de la Repú-
O. LOPEZ A. bllca, 

El Secretario de Estado en los Despachoa ACUERDA: 
de Gobernaeión y Justicia, 

VlrJUio Unneneta R. 

Acuerdo N• 2339 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1969 

..J Presidente Constitucional de la Repú
bliea 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacJón de edictos para 
tt!itraer matrimonio civil, Aristldes Rodrf. 
guez, M. y Veneranda Rodriguez S., vec1-
!108 de Teul)asenti. El Paraiso. previo en
tero de (L 10.00) diez Iemniras. en la oft. 
e111a que el Ministerio de Economfa y Ha
t!e!!da designe.-Comun{quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrt:tario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justioia, 

Vil'glllo Urmeneta R. 

Acuerdo N 01 2340 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1 .. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
'tAka 

ACUERDA.: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
oon.traer matrimonio civil, a Rolf Bisano y 
llercedes Ara.que, vecinos de San Pedro 
Sula. previo entero de (L 10.00) diez Iem-

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a J'osé Francis

co Reyes y Gladys Rosemary Madrid, ve
cinos de Santa Rosa. de Copán, previo en· 

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economfa Y 

Hacienda deslgne.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sec!"eta.rio de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlqUlo "UI'RKWeta R. 

Acuerdo N' 2343 

Tegucigalpa, P. c., 30 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Conatituclonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a José Guillermo 

Robleto y Graciela Castro, '\l'eclnos de Kazo.

cala, La Paz, previo entero de (L 10.00) diez 

lempira.s, en la oficina que el Ministerio de 

Economfa y Hacienda designe.-Comunf· 

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Virglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 2344 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repu
blica, 

ACUERDA:. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio etvn. a LUla Arturo 
Espinoza. Mejta y Maria Isabel Rivera, 
vecinos de Corquin, Copán. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiru. en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Haciendo 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

YlrgHio Urmeneta R. 

Acuerdo N• 2345 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.r:\ 
contraer matrimonio civil, a Carlos René 
Osorio Salgado y OrbeHna de .Jesña LaineY.. 
vecinos de COncepción de Maria. previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofl· 
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y Justicia, 

VlrgUio Urmeaeta. R. 

Acuerdo Nt> 2346 

Tegucigalpa, D. C., SO de diciembre de 

1969 . 

El Presidente ConstituctoDal de la Rep1i
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Luis Alonso 
Yánes y Digna Hernández Qutróz, veci
cinos de San Antonio de Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda de.signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
d~ Oobemación y Justicia, 

Vlrc'llo Urmeneta R. 

Acuerdo N 01 2347 

Tegucigalpa. D. C., 30 de dlcie!ftbre de 
196~. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA:-

Dispensar la publicación de edictos p&rtl 

contraer matrimonio civil, a P. Da.Jliel 
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TRANSFORMAaON DE SOCIEDAD 

Al público en general y para los efectos legales se hace 
saber: que en Asamblea General de Accionistas de "INDUS .. 
TRIAS NACIONAL DE CLAVOS Y ALAMBRE DE PUAS 
S. A. DE HONDURAS", de fecha veintiséis de agosto del año 
recién pasado 1969, se acordó transformar dicha sociedad mer
cantil en SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
cuya denominación será ''INDUSTRIA NACIONAL DE CLA
VOS Y 1\LAMBRE DE PtTAS DE HONDURAS SOCIEDAD 
ANONil\fA DE CAPITAL VARIABLE", pudiendo usar la de 
"INCA DE HONDURAS S. A. DE C. V.", a cuyo fin se pública 
el siguiente. 

BALANCE DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1969 

ACTIVO 

CIRCULARES: 
Caja y Bancos ...... h............... L S .. T42.S8 

181 .. 852.!51 
237.296.57 

Documentos y Ct.s. por Cb .. . 
Inventarios ........................... . 

PIJO: 
Maquinaria y Otros .......... .. 
Mobiliario .............................. . 
Vehfculos ............................... . 

mR.OS ACI'IVOS ................... ,_ ........................... . 
ACTIVOS DIFERIDOS ..................................... . 

71.343.79 
20e374.86 

119.:562.92 
106.247.85 

5.970.75 

Total Activo ....................... .. L 748.391.83 

PASIVO 

Docmts. y Ctas. por pagar .. 
Hipotecas por pa&ar ........ 
Deprec. Reservas y Supe-

L 4:19.796.08 
81e867.50 

46.728.25 
L 200.000.00 

ravit ....................................... . 
Capital .................................. .. 

Ricardo A. Bonilla P. 
C0ntador. 

CRrnet W 8281 

27M. 7fY 

Nllftez y Mc.rla. Yolanda Ponee, Teetnoa de 
Duyure, ChoJuter-a, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomia y Hacienda de· 
ligne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El SecrPta.rio de Estado en loa Despachos 

de Gobernación y JuatJcla, 

Vlrgtllo Unneneta R. 

A Quien Interese: 
Los cheques que se extien

dan a ef;tos TallcJes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

L 748.391.83 

Rodoldo Barberena O., 
Gerente General .. 

Teguclplpa., t>. c., Sl de diciembre de 

1969. 

lll Presidente Coutitucional de la Rep11· 
bll~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pars. 

contraer matrimonio civil, a. Jolé 'feodoro 

Pérez Bautista y Elsa NJdla Serrano, ve .. 

cinos de Gracias, Lemplra, previo entero 

de (L 10.00) diez Iemplras, en la oficina. 

Para Mejor Seprilad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GA<EA • 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cJa .. 
ridad para evitar equivoca .. 
ciones. 

que el Ministerio de Eco'l\OIDSa. y Hacien-
da designe.--Comuntqueee. 

o. l.OPEZA. 

El Secretario de Eltado en loe Despa~ 
choe de Gobernación y 1\JIUda, 

\1rallllt 11,.... l. 

Acuerdo N' 2Mt 

Te¡ueigalpa, D. C., 31 de dleiem.br& dt ·-· IC1 Pretldente ConaUtueiGaal de la 1ep6. 
bU ea, 

ACUERDA. a 

Dlapenaar 1a publlca.dóa de edicto~ para 
contraer mo.trtmonto clvtl, a .1Cif Lula PI& 
Gonález y )faply Esperaaa. PW.eeo D. 
Cuire, vecfnoa de La Ceiba. AtiUUda, p. 
vio entero de (L 10.00) dta .._ 11 

la oficina. que el Kmlaterlo de ...... r 
Hac::lenda deslg!le.--ccmumtple. 

o. tol-a A. 

El Secretario de Estado en los DespacfiOI 
de Gobernación y Juatlcla, 

VlrJIIIo 11JIIIelleta l. 

Teruclgaipa., D. c., 81 de dldemln de 
1969. 

El Pn!sldente Conatttudoftat de ta ReJI6. 
bUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6D de dctol Jll!l 
contraer ma.trilnonio civU, a Oger SeM 
Bautlata y Vilm.a Rosario Jloralel. \'8dJICB 
de Tegucigalpa, D. c., previo eDtero dt 
( L 10.00) diez lemplral, en 1a oficina .
el Mildsterto de Bconomta y Hadenda. dt
signe.-Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado eD loe Delpi· 
choe de Gobernac16n y Juatlda, 

VlrPUo U.....,.J. 

UDI-D
EGT-U
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